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Tramita por ante esta FISCALTA DE 
ESTADO DE LAPR

OVINCIA el expediente de nuestro regÍ stro que identificándose
con el NP 0093194, se ca ra tui a	 PRESUNTAS IRREGUL ARIDADES  EN	 LA
SUSTANCrACION DE SUMARIO , 

c:Drrespondiel,dc) en esta instancia y
contando con los Elementos de juici o que así me lo Posibilitan
emita mi opinión res

pectt, del asunto cuyo tratamiento me Ocupa

Prel i.mi narmente , corresponda recordar que las presentes

tuvieron su origen tras la Presentación efectuada por ante ésta

por el Sr. Hugo MURIEL, Suhtrjmj sa rio de la Policía de la

Provincia, quien a través del escrito incorporado a f¼, 1/2 de
autos, al que adj unta la doc umental que luce a f5:5

.3/8 de los

presentes,manifiesta su agravio ante la sanción cuya aplicación

solicitara	 al	 Sr,	 Gobernador el	 Sr.	
Jefe de Policía,1 fl terprPjr } rJíj

 respecto de la misma qu.e

expu]yy que se quiera aplicar, 
des

borda toda razonat,IJ3i
por lo tanto 

e:; manifiestamente ilegal y arbitraria,,,
De 

los Element os 
de juicio con los que cuento surge

que el denuncdenunc iante en estos ac tuados ha interpuesta losdescargos y recur e,os a Su al
cance en el ámbito de la instrucción

S
uaa'ial ¶ en la que finalmente Se solicita a medida expulsiva,

actuaciones que constituye n, 
ni más ni menos, que el ejercicio

pleno de su derecho de defensa
.	 También surge de estas

actuacione
s que en dicha tramita ción	 han tomado Participación

los servicios juridiro5 de los Orqanc)s interyiniflntçs
	 motiva

por el cual las resolticiç,nçi. adoptadas no resultan 
pa sibles de

reí, roche jurídica alguno.

Por otra Parte, y a más de lo antedicho, merece

destacarse que el análisis qu eventualmente Pudiera efectua rse



respecto del sustrato del asunto en esta Fiscalía de Estado,

nunca podría versar sobre la razonah ±1 idad de la medida

peticionada

En otros términos, Peste Organismo de control s6lo

podría verificar el cumplimiento del pt-oc:edimiento previo a la

aplicación de la sanción 	 tal como lo hicieron los servicios

jurídicos intervinientes - y no el cuantum de la misma, pues a

ese efecto la autoridad i ntei'vl niente efectúa valoraciones de

aspectos y circunstancias de hecho que no se encuentran

encasilladas o categóricamente tarifadas en el ordenamento

legal y que dependerán de elementos de carácter subjetivos que

pueden llevar, válidamente, a aplicar sanciones disimiles en dos

casos similares.

Para finalizar, considero del caso destacar que no

obran ante mi elementos que indiquen la efectiva materialización

de	 la	 medida	 solicitada	 por	 el	 Sr.	 Jefe	 de	 Policía,

circunstancia ésta que limita aún más la participación de este

Organismo, habida cuenta que	 es doctrina de este Organismo	 0
intervenir	 sólo	 ante	 casos	 concretos	 y	 no	 frente	 a

circunstancias abstractas

Por los motivos expuestos deberá desestimarse la

presentación formulada por el Sr. Hugo MURIEL , debiendo

procederse al archivo del presente expediente.

(. fin de materializar las conclusiones a las que se ha

arribado, seguidamente se dictará el acto administrativo

disponiendo en el sentido indicado.

DICTAMEN F TSU AL lA DE ESTADO NQ 	 /94. -
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